
  

Guayaquil, 30 de julio del 2019 

Señora 
EC. CONNIE ANDREA CARDENAS MARTINEZ, 
Ciudad.- , 

Cumpleme poner a sa conocimiento que dentro de la constitución de la 
compañia ECUADOR MOVIL TRADE, ECMOTRA S.A., que se celebro el 
día 30 de Julio del 2019. los accionistas han procedido a designarla a 
usted para el cargo de PRESIDENTE. de la Compañía, per el lapso de 
CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones determinado en el Estatuto 

    

Compañk oresponde a usted ejercer la 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la mismo, de manera 
individual e indistinta, con todos los derechos y obligaciones que para el 
cargo son inherentes conforme a la ley y el Estatuto Social. 

Muy Atentamente, 

  

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ECUADOR 
MOVIL TRADE, ECMOTRA S.A,, para el cual he sido designada, conforme 
el nombramiento que antecede. Dejando constancia que soy de 

nacionaEdad ecuatoriana con cédula de Ciudadania W” 0918493347 y 

  

con domicihio en esta ciudad.- 

Guayaquil, 30 de Julio del 2019 
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MENE ADJUNTA, 
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NUMERO DE REPERTORIO:36.617 
FECHA DE REPERTORIO: 31/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ECUADOR MOVIL TRADE, ECMOTRA S.A., 
junto con NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de LUIS GERARDO 
VEJARANO HASING; y, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 
CONNIE ANDREA CARDENAS MARTINEZ de fojas 18.637 a 18.656, 
Libro Sujetos Mercantiles número 2.466.- 

ORDEN: 36.617 

INIA 
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Guayaquil, 07 de agosto de 2019 

REVISADO PORÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de 16 establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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